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Guayaquil, 04 de Noviembre del 2013. 

Señora. 
Shirley Tatiana de la Torre Bajaña. XA oo 

Ciudad.- 28101 

De mis consideraciones.- 

Por la presente cumplo en informarle que la Sociedad denominada MONTENAGRI S.A., 
En Junta General y Universal de Accionistas celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

designarle Gerente General, en reemplazo del señor Julio Napoleón Carriel Montes, por el 
lapso que falta para completarse los cinco años del mismo periodo, debiendo ejercer la 
representación legal, Judicial y extrajudicial de la Compañía de manera individual, 

MONTENAGRI S.A., Se constituyó mediante escritura pública autorizada por el señor 
Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil Dr, Piero Aycart V., el 24 de Agosto del 2006, 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 31 de Agosto del 2006. 

  

Acepto el cargo de Gerente General designado y prometo desempañarlo fiel y legalmente. - 
Guayaquil 05 de noviembre del 2013. 

As] 
Shirley Tatiana de la Torre Bajaña. 
Gerente General. 
C.L No. 120599525-9. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
: Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

. o 
1.- Con fecha siete de Noviembre del dos mil trece queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente Generál, de la Compañía 
MONTENAGRI S.A., a favor de SHIRLEY TATIANA DE LA TORRE 
BAJANA, de fojas 6.539 a 6.541, Registro de Nombramientos número 
2.110. 2.- Se tomo nota de este Nombramiento, al márgen de la inscripción 

respectiva. ! 0 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido eú el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. ! Z oa 
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